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Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná 

Cesar 
 

 
Chiriguaná, Noviembre Veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
CLASE DE 
PROCESO: 

DESIGNACION DE GUARDADOR 

DEMANDANTE: HUMBERTO JOSE LOPEZ RINCON Y MARIELA DIAZ PINEDA 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00210-00 

ASUNTO: ADMITE DEMANDA 

  

   Teniendo en cuenta, que la presente demanda de DESIGNACION DE 
GUARDADOR A FAVOR DE LOS NIÑOS IRIS DAYANNA y WILSON DAVID MELO 
LOPEZ, promovida por HUMBERTO JOSE LOPEZ RINCON Y MARIELA DIAZ PINEDA, 
mediante apoderado judicial, fue subsanada y reúne los requisitos consagrados en el 
artículo 90 del C. de P. C., se ADMITE.  

   Notifíquese este proveído al señor Agente del Ministerio Público y al 
señor Defensor de Familia de esta localidad. 
 
   Cítese mediante AVISO a los parientes más cercano que deben ser 
oídos dentro del presente asunto, esto es, DUVAN ANDRES Y DANIELA CAROLINA MELO 
LOPEZ, así como a INGRID ESTHER, ROSA MARIA, LISBETH PATRICIA, IRIS YOJAHANA 
Y ESLAITH LOPEZ DIAZ, y emplácese a los que se crean con derecho a ejercer la GUARDA, 
para que sea oídos sobre la solicitud de guardador, presentada por HUMBERTO JOSE 
LOPEZ RINCON Y MARIELA DIAZ PINEDA. -  
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